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13 Hermanos de Tomás Navas ....................... Islas Graciosas. Parcela 45. Fincas polígono 40. 
hoja 2.a T. M. Madrid (Fuen 
carral). Mapa Nacional Topo-

Rústica.

14 D.a María Loreto Crespo Rodríguez ......... Islas Británicas.

gráfico. Instituto Geográfico y 
Catastral.

Parcela 49. Fincas polígono 40, 
hoja 2.a T. M. Madrid (Fuen- 
carral). Mapa Nacional Topo-

Rústica.

15 Hermanos de Juan López Varela ............. Santa Ana Alta.

gráfico. Instituto Geográfico y 
Catastral.

Parcela 40. Fincas polígono 40, 
hoja 2.a T. M. Madrid (Fuen- 
carral). Mapa Nacional Topo-

Rústica.

16 Hermanos de Dionisio Crespo Guíñales .. Pirindolas.

gráfico Instituto Geográfico y 
Catastral.

 Parcela 44. Fincas polígono 40, 
hoja 2.a T. M. Madrid (Fuen- 
carral). Mapa Nacional Topo-

Rústica.

gráfico. Instituto Geográfico y 
Catastral.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

22402 ORDEN de 23 de agosto de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por don Emiliano Rodríguez de 
León.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Sala Cuar
ta del Tribunal Supremo, con fecha 27 de noviembre de 1978, 
en el recurso contencioso-administrativo número 403 636, inter
puesto por don Emiliano Rodríguez de León contra este Departa
mento, sobre cupo de asegurados,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, li
teralmente, dice:

Fallamos: Que desestimando la pretensión en este proceso 
deducida por el Procurador don Federico J. Olivares de San
tiago, en nombre y representación de don Emiliano Rodríguez 
de León, frente a la Resolución de la Dirección General de la 
Seguridad Social de catorce de diciembre de mil novecientos 
setenta y uno y a la desestimación presunta, por silencio, del 
recurso de reposición interpuesto contra ella, debemos declarar 
y declaramos que ambos son conformes a derecho. Sin imposi
ción de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y en virtud de 
las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden del 
excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los efec
tos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de agosto de 1979.—P. D., el Subsecretario, .Eloy 

Ibáñez Bueno.

Ilmo, Sr. Director general de Asistencia Sanitaria.

MINISTERIO 
DE UNIVERSIDADES 

E INVESTIGACION

22403 ORDEN de 27 de julio de 1979 por la que se orde
na cumplir en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Territorial de La Coruña, 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Francisco Guitián Ojea.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Francisco Guitián Ojea contra la resolución de este 
Departamento, a petición de reconocimiento de servicios a efec
tos de trienios, la Audiencia Territorial de La Coruña, en fecha 
18 de mayo, ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada, con estimación del presente recurso contencioso-adminis
trativo, interpuesto por don Francisco Guitián Ojea, contra re
solución del Ministerio de Educación y Ciencia de cuatro de 
febrero de mil novecientos setenta y ocho, y la desestimación 
tácita del recurso de reposición formulado contra la misma, 
sobre denegación de reconocimiento, a efectos de trienios, de 
los servicios prestados por el recurrente en el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, debemos anular y anulamos las 
citadas resoluciones por no ser conformes a derecho, conde
nando a la Administración a reconocer al actor los derechos 
que se especifican en el apartado b) del suplico de la demanda, 
y al pago de las cantidades que se señalan en los apartados c) 
y d) del mismo suplico; sin expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro-
fesorado.


